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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2014-0146 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y la comunicación presentada por la 

Abogada ANA JOSEFA MORENO BENAVIDES, quien manifiesta, por temas de 

salud (PDF122 C-02), no puede continuar ejerciendo la labor encomendada, el 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 507 del C.G.P., 

dando cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas 13 de marzo y 22 de mayo 

de 2017 (PDF37 y 40), designa como partidor al auxiliar de la justicia incluido en el 

acta anexa a esta providencia.  

 

Notifíquense por el medio más expedito la anterior determinación y si acepta, 

désele posesión y hágasele saber que cuenta con 10 días para que aporte a la 

actuación el respectivo trabajo de partición, teniendo en cuenta lo ordenado en 

audiencia art. 129 del C. G. del P. de 12 de marzo de 2020 (PDF103 C-2). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


